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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

18877 PEALPACK INTERNACIONAL, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Don Francisco Lurueña Rodríguez, Secretario del Juzgado de lo Social número
7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 15/12 (Autos 437/
11), de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Rosario Llamazares
Lozano,  Pablo  I.  Elorrieta  Ibargüen,  Juan  Ángel  Sadaba  Gallot,  José  María
Palacios Baldazo, Francisco Javier Maraña Miguel, Luis M. Pereda Diego, Luis
María González Rivas, Fulgencio Charramendieta Alconero, Álvaro Fraile Cierro,
Jose María Castaños Santibáñez, Gorka Pereda García,  Juan María Elorrieta
Ibargüen  y  Gorka  Masa  Durán,  contra  la  empresa  Pealpack  Internacional,
Sociedad Limitada, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente Parte Dispositiva:

En  atención  a  lo  dispuesto  se  acuerda  declarar  al  ejecutado,  Pealpack
Internacional, Sociedad Limitada, en situación de Insolvencia Total, por importe de
97.696,61  euros,  insolvencia  que  se  entenderá  a  todos  los  efectos  como
provisional.

Bilbao, 28 de mayo de 2012.- Secretario Judicial.
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